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ALCALDÍA

LA HIGUERA,

DECRETO EXENTO : N0~ 2 6 9 4 /

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones y en uso de las atribuciones de mi cargo; y,

CONSIDERANDO : La necesidad recuperar Mural de Cerámica instalado en Edificio
Consistorial Antiguo, debido a la demolición del mismo para la construcción de jardín
Infantil de La Higuera y la cotización presenta por el Artista regional ejecutor de la obra
de arte.

D E C R E T O
Apruébese el contrato por servicios artísticos de traslado de

mural de cerámica para edifico consistorial de La Higuera, suscrito con Don Jaime
Rodolfo Palominos Ramos, R.U.T.:

Pagúese al Sr. Palominos Ramos la suma de $ 500.000, más
impuesto, por sus servicios. Este gasto se imputará en el Subtítulo 21, ítem 04,
Asignación 004, denominado "Prestadones de Servicios en Programas Comunitarios" del
Área de gestión Programas Culturales de del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE AL INTERESADO,
COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

:. FLORES GONZALE
ÜCÁLDE (S) DE LA HIGUERA
t . , • * r

1.- Correlativo D.A.F.
2.- Tesorería Municipal.
3.- Interesado.

CFG/MPB/SDA/mal.


